
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolucióu Municipal N" 761/2013 

á, 03 de diciembre de 2013 

El OF. No. 7234/2013 de Secretaría Gene m!, con fcclw 04/07/13", recibido en Secretaría del Il. 
Concejo Municipal/ el 11/06/13, lllediantc el cual y en cu111plimiento al Art. 72", llll!IICnzl11) 
de In Ley de A1zlllicipnlidndcs 2028, se renntió In mi1111ta de cesión de áreas referente al 
trá11litc de reestmcturacíón del barrio "Galilea", ubicado en la UV. N° 134, Mza. 8-16-

9, Distrito Mtmicipal No. 9, de propiedad de JAIME ALBERTO ARAUZ MOLlNA Y 
SAR AH TNES ARAUZ GUARDIA, pam cotzocimiento y considemción del J-1. Concejo 
/'v'J¡ 1 ' '  ici pal. 

CONSIDERANDO: 

Que, según Folio [{ea! de fecha 19/05/2011, cursan te de fs. 111 a 113, se evidencia que los 
Sres. JAIME ALBERTO ARAUZ MOLINA Y SARAH GUARDIA CAMPOS DE 

AR.AUZ, son propietarios de un terreno con uno extensión supc1jicial de 227623.14 m2, 
inscrito cu DNcclws f\rnles hnjo fa l'v1atríwla No. 7rriW50000534. 

Que, el prescute proceso de reestructuración trata sobre un terreno de 22.581.97 m2, 
ubicndo en In UV. 134, dcsti l ltwdo 9.099.86 m2 (equivalente al 40.30%) a calles y rwcnida de 
propiedad de los citados ci11dndnnos, el rnismo que se desprende del refendo terreno rfc 111nyor 
extensión superficial. 

Que, la Arq. Marín !\. Bruno Ginnclln y el nbogrrdo Rolando Barrera Gamarml del Dpto. de 
Rccsfmctumción y Regulnción de Bnrrios. Elaboraron los siguientes informes: 

1.- El l//forme Técllíco DRRB No. 03/2013, de fecha 08/04/2013, tnedumte el c¡w/ 
sc¡/r;/nrou: punto 4.1. (Al punto e): Propietario del terreno 111ntriz i111ció su proceso de 
urbani.zoción, primeramente con lineamientos presentados en fecha 24/06/2011 y luego su 
proceso de replanteo se le autorizó en fecha 30/05/2072. Son predios que no se encuclltmn e1z 
/iligio. Lo Z'crijí'cación lcgnl del propietario del terreno rústico se origina en el Sr. Jrriwe Alberto 
Anwz. Molinn. co!l C.f. No. 14053 76 S.C., quien tiene la posesión de un predio rústico ubicado 
c¡z In zona sur, Cantón El Pnlmnr, Pmu. Andrés lbáñc= del Dpto. , denominado "Pachachituco" 
y "El Ahogado" (Tierms Nuevas y El Ahogado), con unn supe�ficic de 115 has. 0122.00 1112; se 
originn en la compm de fecha 14/01/1974, inscritn a fs. 1929 del Registro de Propiedad de la 
Prou. A ndrés 1/Jríilc::. Por una declamtoria de herederos es incluida la Sm. Srzmh lnés Amuz 
Cwmiia. C/1 fechn 20/07/2005, otorgada por el juez Gcmrdo Céspedes v(;{ez, 17 cargo del 
Juzgado de Instrucción en la Ci11il de una superficie de 22 lzns. 7623.14 m2, con ww superficie 
rcstnnlc de 14lu;s. 9555.53 w2, registmdo bnjo In Pnrtidn No. 701105000534 (js. 120-112). El 
6:lodial prcsellto gravá!ncnes pero estos gravámenes no afectall a la superficie a 
regulariu�:I_JJ!..I t¡ue la superficie restante es de 14 has. 9555.53 m2 11 la superficie a 
regula rizar es tan solo 2 Itas. 2581.97 m2. 

El zndicndo Informe en sus conclusiolles y recomendaciones reza : La reestructuración Iza 
sido rcuisruio por ln Sección de [\cgulación de Barrios del Opto. de Reestructuración y 
Rcgulnuón de Barrios, habiéndose oerificado que se ajusta a los lineamientos y porcentajes 
establecidos del 40% de Cesión, al marco legal y técnico que se exige y sus áreas 
púlJlicas cu;nplen con lo que establece por ley n favor del Gobicmo Mzllzicipa.l. 

Por lo tnilcs expuesto, se ve pertinente proceder a la firma rle la Minuta de Transferencia 
de las áreas públicas a favor del Gobierno Municipal de Sauta Cruz de la Sierra y 
nprobació11 final de la reestructuracióll. 

Telf.: 333-85961333-2783 1333-3438 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre N°100 Esq. Chuquisaca- Santa Cruz de la Sierra- Bolivia 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

2.- El Tnfonlle Legal final de fecha 25/02/2013, eJL el cual establecieron las su p erficies 11 

e eder al uso ¡ní/J!Ico, las lllÍSlllns que colllprenden miles y tWCllidns rle 9.099.86 lll2, equi< •alc11 fe 
ni 40.30°'<,. E!]IIIJ)(IJ/lll'llto Pri111ario con 2.503.1 5  Jll2, equi<•aleJLte al 71.08%, l111cie/l{io 1111 total 
de 1 1.603.01 1112, con el 11.38% rle sobre r�fcctación que se rc'Jurncía 11 Jin•or del Gobierno 
AufóuoJIIO A11lJJLCipal de Santa Cm: de ln Sierra, si11 lugar a conzpe11sación por tratarse de 
un proceso de reestructuracióu. 

En el rejáido znforme se concluyó: El preseute proceso de ReestmctumcÍÓll ha cu1llplido con 
todos los requ ísi tos té en icos de adecuación n los li uea111ien tos ap robados por el P LOT del mio 
2005, 111cdinnte Ordcnn¡zza Mullicípal No. 078/2005, tmtáHrlose de un nselltnmiento antiguo 
con 11!117 consolidnciÓil de 43.33% definiéndose In cesión del 5 1 .38% pnrn árCils de uso público 
e u fnt'or del Gobienz o Mlll zicípnl. 

En el referido informe se señaló, textualme11te: LAS ANOTACIONES PREVENTIVAS 
QUE TIENE ES EN OTRA UNIDAD VECINAL Y TIENE SUPERFICIE POR DEMÁS 
PARA CEDER AL GOBTERNO AUTÓNOMO MUNTCIPAL. 
,\ ledumtc cl11uiLmdo i11{orlllc final se n'conJe J uió: ... el presente proceso de reestnrctumción ... 
se n'Co /11 /cudn nprobnr ln plnllimetr{n riel barrio "Gnlilen", U. V. 1 34, A1zn. 8-16-9, D.M. No. 9. 

Que, el Sr. JATME ALBERTO ARAUZ MOLTNA, otorgó, n fm'or rfe su IJijn SARAH JNES 
ARAUZ GUARDIA, el Poder Especial, Amplio, Suficieute e Irrevocable No. 10/2007, 

expedido por In ,""votnn'a de Fe Pzíblicn No. 04, fncultríndola pnm que renlice el trá lllite de 

pnrcclnmiento, ur[J!1J/la7cíón, z.>en ta, de en gamntírz, firme minutas, p rotocolos, . .. . . . 

Que, cursa el lnfor111e Legal S.A.]. No. 247/2013, de fecha 04/07/2013, elab orado p or la 
o/1og. Lilínnn R.. Lijcrón Columba y por !nnbog. !v1nril:a Castro, del Opto. de Análisis Jurídico, 
que en su parte rie co11clusiones sellala: El nr('(l objeto de reestructuración corresponde n un 
lcrreuo ubimdo en la U V. 134, con 1mrz supe 1jicie, seglÍil mensura, de 22.581.97 m2, 

desfntrmdo 9.099.86 m2 (equivalente al 40.30%) n calles y rruenidn; 2.503.15 1112 (cquivnlellte nl 
11.08%) destinados pam cr¡uipnmicnlo, wmp liendo nsí con el porc('Jltnjc de cesión del 40% 

csta/1/ccido CJI el art. '159 del Código de UrbaJLismo y Obms, njustrindosc n los liner711/Ícntos del 
sector establecidos en el PLOT coJLforme lo manifiesta In Oficialía lv1nyor de Planificncióll conzo 
unidad tlcnim (IN F. TEC. DRRB .\Jo. 003/2073 y el Fornwlario de Datos Técnicos defs. 59) .. 

.. por los Folios Reales adjuutos de fs. 111 a 113, se tiene que los terrenos o b jeto del 
presente trámite registrau anotaciones preventivas, grtwámeJLes que no afectan las 
superficies a regularizar !fa que la superficie restante es de 14 ha. 9555.53 11 la 
super{icie o regularizar es tau solo 2 ha. 2581.97 1112 (INF. TEC. DR.RB No. 0030013). 

Que . ... . la 111inu!a de cesión de áreas . . . . .. /111 sido clnbomda en I>irtud 11 lo cstnMecido en el 
Codigo de Ur b nn ís111o y Obms, encontrándose insertos en In mis111a los datos técnicos ... .. 
Asimismo, mediante el citarlo luforllle s e  reco111endó : Se recomienda . . ... .. . . . . .. rninutas de 
cesión de árens . .... se remitan al Concejo IV!unicip al julltalllente con el trtÍ/1/ite de 
rcestmctumción pnrn su coHsidemcióJI y np robnció11. 

Que, figum In Minuta de Cesión de Áreas para uso público de feclw 28/03/2013, la 
1llisllln!)lle se ajustn nl IHforJJte Témico DRRB No. 03/2013, de fecha 08/040013, en la cual 
se cslnbleció: 

Cláusula Tercera: . . . den tro del proceso de Restmctumción del barrio "Grz/ilen" y ejecutando 
y lcgniLZnlldo su Registro Top ográfico sobre Ullll sup erficie de 22.581 .97 1112, el propietnrio cede 
una parte de su dcrcc!JO pro p ietario c on sistente en una sup erficie de 1 1.603.0 1 m2, a título 
gratuito, en forma definiti'l'!l y perpetua. Esta cesión cor resp onde tl ni 5 1 .38% de afectacióll 
tendiendo Ull 1 1.38% de sobre il{ectnción . .... A fiwor riel Gobiemo AutÓI!OIIlO Municipal de 
Santa Cnc de In Sierm. El pro p ietario cedente rellLII!cia a todo derecho so/m' el 1 1 .38% de 
sobre t�{ccttlción. 
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5upcrjicw riel terrc11o, segLÍ11 título 
5u pc1jicie del fC'rre11o, segiÍ n IIICJLStLra 
Supe1:{iciC' pnm uso público pam calles y rruenirios 
SupC'r{icie Equipn111icnto 
5upcrflnes áreas útill's 
TOTAL SUPERFiCiE PARA USO P UBLICO 
TOTAL S U PERFiCiE AREA UTJL 

22.581.97 

22.581.97 

9.099.86 

2.503.15 

10.978.96 

11.603.01 

10.978.96 

40.30% 

1'1.08% 

48.62% 

51.38% 

48.62% 

Cláusula Quiuta: El terreuo urbr1110 o/Jjdo de lo cesión a títlllo grntuito se euc11e11tra con 
gravámenes pero que no afectmt la cesióu de áreas rie uso público y .. . . ... Los ccde11tes se 
sonJc!cu y gnrrmli:an In cuiccíóu y snJlCI7J!licnto de ley ...... 

Que, el Art. 6'' y 7" de In Ley 2372 de Regularizncióll del Derecho Propietario estnblecen la 
o/J/igotonedod de los Goln'cruos lv1unit'ipnles de reg1strnr, en Oerccltos Reales, los predios de 
Propiednd J'v1In11cipr7l. 

PORTA NTO: 

ll H. Concejo Alunicipal de Srmtn Cnt: de I n Sierm, en uso de lns legítimas atribuciones r¡ue le 
confinen In Constituciótt Política del Estado, In Ley de Mu11icipnlidades y de1111Ís 11ornuzs 
uigcntes, en Sesión Ordinario de 03 de dicie111brc de 2013, dictn la siguiente: 

R ESOLUCIÓ N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA In Minuta sol1re Ccsió11 de Á reas, pnra Uso Público, de los 
terrenos u/Jicndos en lo UV. 134, Mza. 8-16-9, Distrito Mwzicipal No. 9, rleutro riel 
trá111ite rie rcestmcturacióu riel barrio "Galilea", de propiedad de JAIME ALBERTO 
ARAUZ MOLINA Y SARAH INES ARAUZ GUARDIA, a favor del Gobiemo 
A utó1101110 Municipal rie Santa Cruz de la Sierra, conforme 11 los términos y condicíoucs 
csltpuladns en la nusnuz. 

Articulo Scgrmrio.- El Ejeclllil'o Municipal deberá tomar las prn'tsiolles necesarias r¡uc 
lcgnlnwnte scn11 requeridas c11 lo postaior 11 los finrs de las inscripciones que corrcspo11drm c11 
los rcspcctiuos registros instituciollales y públicos. 

Artíwlo Tercero.- El Ejccuti(lo Municipal queda cnmrgado riel cumplimiento de la presente 
Re�olucrón ,\ lww ipnl, dchiL'lldo proseguirse co11 el trrí111ite y ¡;rocedinliento sciialado por las 
norntrzs 7'igcn tes. 

REGÍSTRESE/ COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sm. Mann Oesin� 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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